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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 
Area de Asuntos de Grada 

Doña Pílar Paloma Casanova y Barrin ha soliCItado 
la rehabílítación en el título de Conde de Ch;mtada, 
cuyo último poseedor fue don Vicente Pío Osorio de 
MOSC050 y Ponce de León, y en cumplimiento de lo 
díspuesto en el artÍC'ulo 4,° del Decreto de 4 de juniO 
de 1948, se srnala el plazo de tres meses a partir de 
la publicación de este edicto. para que puedan solici
tar lo convel;1íente los que se. consideren con derecho 
al referido título, tnediante escrito dirigido al Ministe
río de Justicia; 

Madrid, 13 de febrero de 1992.-1a lefa. María del 
Carmen Uorenle Cea.-2.428-D. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 
LAS PALMAS 

Caja General de Depósitos 

Extraviados dos resguardos expedidos por esta 
sucursal con los siguientes datos: 

Numero de Registro: 214175. Fecha de constitu
ción: I de agosto de 1975. lmporte: 810.000 pesetas. 

Número de Registro: l42f73. Fecha de l'Onstitu
ción: 30 de noviembre de 1973. Importe: 380.000 
pesetas. 

Los m'ismos se han constituido por «Cementos de 
las Isla~, Sociedad Anónima», para garantizar Id 
ejecuóón de obras y a disposición del Hustrisimo 
señor Director general de Puertos y señor Ingeniero 
Dircrtor del Puerto de Santa Cruz de Tencrife, 
respcdiyamente. 

Se previene a ~ persona en cuyo poder se hallen los 
prescnten en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que su impol1e sólo se 
cntrege a su legítimo dueno. quedando los mismos sin 
ningun valor ni efecto, una vez transcurridQs dos 
meses desde la publicación de este anuncio. 

Las Palmas de Gran Canaria. 13 de enero de 
1991.-EI Delefia,do de Hacienda,. Victor Turic1 
LÓpcL-2.1 9O-D. 

Tribunal Económico-Administrativo 
Central 

Edictos 

Desconociendose el actual domicilio de dona 
Begoña Josa del Portillo, por no hallársele en el de 
calle Linneo, número 16. Madrid. que había desig· 
nado, se le hace saber por el presente edicto que por 
la Yocalía Décima del Tribunal Económico-.Adminis
trativo Central, y en el ex.pcdiente RG 5705-89, RS 
203-89, se ha dictado resolución en la sesión de Sala 
del día 6 de junio de 1991. cuya parte dispositiva dice 
lo sigui{'nte: 

El Tribunal Económico-Administrativo Central, t'n 
Sala, en la reclamación interpuesta por doña Begoña 

1,)'><1 tkl P<lrtii!o. (:001r3 Ílquidación practll'ada por d 
Org;:nimo<, autónomo -\cropurr!O'i ~acjonaks, dpl 
~.'!iH1q('··i{J (k Tran:-.port.:s. TUJ'i~mo y Comunicac!o·· 
nL'~ :rclitTd:l drdarur la incompetencia de e<;la Vla 
P,lIil nHH\\.'C ~k la rt'damación inlerpuesta por rdlón 
dI? h m;!ler;.¡ ~k !a mismet. 

Ln qtk !l(¡l'¡!cu !'('glamelll.ariamcnte a usted, ,ldvir
riénd()k que umlra ('si¡¡ resoludón definitiva e-n ví;! 
eCO:1uJ11i('tl·.ldnllnistr:ltiva, puede interponer recurso 
\:uoltt'l1c1Oso-admmistral!vo ant.:!a Sala de lo Conten
up<;o \Jmiíli<.¡r:,li\'() de b <\udiencia !\:acional. en d 
pb/p d(' (l0\ <111'\;:S. ;¡ ('ontar dd día siguiente ii 1,] 
'¡'cha (~(' ,,\te cdic\o, 

Mad1i(t J(J di." enero de 11-I92,-EI Vond.-2.BI)·I·. 

* 
Di."<,cnn,lciendos(' d actual domicIlio de don Julio 

RMú;[n Marga1ef por no hal!i.lr:;.elc en el de plaza del 
POI'lo!' i\LlfanÓn. nunl{'fO 10. L°. Caste!!ón de la 

·Pl;:¡lh,. qt,e h<lbia dt.':~ignado_ se le hace 'illocr por el 
prc<;cnt(' úficto que por la YocaHa Décima del Tribu
nal Económico-Admimstrativo Central. yen el exJX" 
diente R(; :466-88, RS 65~88. se ha dictado rt'solu
\'H'm en la sesIón de Saia del día :!A de Julio de IlN 1, 
(uy:! parh' d¡<;po<,iU va dice lo siguiente: 

El Tnhvna! Económit'o-Administra!ivo ('cntraL en 
Sala. l'on0cit'ndo el recurso de aLIada interpuesto por 
tinn J¡dio BMcl'Ió Margalef. contra la res01ución del 
Tri huna! Ffon(Ímico-Admini"traüvo ProYincial de 
( a<;tcllún d(' la Plana. de fe('ha 27 de abril dt' 198!( 
n'ca!da en la redamaclún numero 647/1985, contra 
liquidn('1ón g.irada por el Ayuntamknto de Pefliscola> 
por el ulI1n'plo lk ('ontribuciones especiales Impue~
la~ para financiar las obra~ de «urbanizadón de 
:'¡CC':5n<, a !a luc.¡hdad. primera y segunda fase,), 
a..:u.:rda estimar el recur~,) de :allada } anular el fallo 
:' !¡I ¡iquidacinn ímpugnada para que se proceda Lle 
acuerdo con lu eslablcc!do en el considerando quinto. 

l.u que notifi<:u reglamcnWfianwnte a u~tcd. ad\ir- 1

I ti('ndnk que contra esta rcso!uí:Íon definitiva en .ía ' 
~'conúmÍ('o-administrati\'a. puede intcrpt.nt'r rt."curso 1, 
con!ennoso-adm;nistrativo :¡ntc la Saja de lo Col1len
('IO<,o-.\dministrati\o de la AudienCIa Nacional,.:n el 
plazo de dos meses. a contar del día siguiente a la 
kcha dI.' este edicto. 

Madrid. JO de- l'ner0 de 19n_-EI Vocal.-1.331-E. 

* 
DeS('onociéndosc el actual domicilio de «DA, 

Sociedad '\nÓnima»). por no halláf'ic1e en el de calle 
E'ipirca. numero JI. Madrid. que había designado, se 
le hace saber por t'1 presente edicto que por!a Vocalía 
Dé-cima del Tribunal Económico-Administrativo 
(·('n1m!. y en el ('xpcdit'ntt" RO 10121~84, RS 405-91. 
~c ha dictado resoludón en la sesión de Sala del día 7 
tk noviembre de 1991. cuya p::¡rto: dispositiva dice k, 
sigUIente: 

Ei Tnbunaí Central, en Sala, obrando por delega
ción de! Ministro de Economía y Hacienda, :r como 
rl."'illlut'Íón ddiniliva del a<;illlto. ~()bre el que no st.' 
dará recurso alguno, acuerda denegar la condonación 
di' la <¡anción impuesta a la SO(,ledad «DA. Sociedad 
. \nÓnima», por importe de 1.680.000 pesetas, en 
virtud de actuación ínspectora. en la liquidación 
practicada por la tasa fis('¡¡! sobre d juego. corrcspon
di.:nlc al ano 1983, 

Lo qul.' notitko n:glamt'ntaríamente a u~ted, advir~ 
!H'lldoll' que contra esta rrsolución definitiva en via 
t-.::onúm1co-admmistrativa, puooe interponer recursl) 

.:onlencioso-administratívo anle la Sala i.k lo Conten
l'lo ... o~Adm¡nistrativo de la Audiencii;l Nadon·:!!. t'n el 
pla70 de dos mescS, (l cnntar del día siglllí.'llte a la 
ferha de este edicto. 

Madrid, 30 de enero de 1992.-F:l Vocal.-:! 1U·E. 

* 
Drsconodéndose el actual domicilio df~ I;:¡ <ó,'nc

d:\o Auxiliar de Distribución. Sociedad Anón¡mm~, 
¡:lor no halláJ'S('le en el de pinza Ut' Alfhro. númc:u 7, 
Sevilla. que había designado. se le hace saber por el 
pre~ ... ntc edicto que por la Yocu!ia Dé,,;ma del Tribu· 
nal h'onómicQ~Admínistratho n.'ntrJl. yen d expe
.-ticnte RG 375-89, RS 47-89, se ha dictado resl'!ución 
~'n la sesIón de Sala del ~ia 7 de noviembre de 1941. 
,u~a parte dispositiva dice lo siguiente: 

n Tribunal Económic-o-Administrali\'o rerrtra!. en 
Sala, resolviendo el recurso de alzada in~erpucsto por 
don nermán Villa Diaz, en nomhrc y represcmacíón 
de {(Sociedad Auxiliar de Distribución, S,tJ\'ledad 
AI~Hinlma». contra fallo del Tribunal Provincial de 
';cvilla. de 12 de septiembre de 1988. en l.! n:d:uua
(. ion número 3.535/1987, telativo a tllsa s,}bn' rifas, 
lómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias. 
iKu,'rda deSestimar el n~curso furmulado y confirmar 
d [hilo recurrido por ser conforme a derecho, 

Lo que notifico reglamentariamentt· a usted. :-l.dyir
lir-ndolc que ('{wtra esta resolución d('finitivll ':n \ ía 
l'l'Ol1ómico-udministrativa, puede interpotH'r recurso 
n)l11~l1Cio'o-adl1lin¡strativo ante la Sa!:.J de lo COl,ten· 
uO<>\lo>Administrativo de la Audiencia N"h'¡onaL en el 
plam de dos meses. a contar del día sigUlL'nte a la 
kch:l de este edicto. ,. 

Madrid. 30 de enero de 1992.-EI V(l(;lL--2.3.n·E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Dirección General de Correos 
y Telégrafos 

r,dlt Iv por ellfue se cita, llama .1' empla:a ulj'ullnolld
Ul' del CII~>rpf) Auxiliar, /;',w.ala de ('1>1,ij,:c,;¡c/t;n )1 

Rt'!)Or((l. A IJTC-26. 927, don Jo.\'{; JaU, Jloreras, 
ad,ailo a la Administración dc Correos .i' Teiegrafos 
de .)·abadell (&ucelona). incurso en el expediente 
I ,-,)·,B.N.-66/87, que Si' encuentra aclualmel¡lei'1/ para 

dero desevnoódo 

'uan Giner Foix, Inspector de SublOna de Correos y 
T t,'1('grafo$ de Barcelona, [nstructor del expediente 
tS. B.N:-66f87, Que se sigue al fun.;:ionario de la 
b.cata de Clasificación y Reparto A1JTC-26.917, 
d,')I1 Jose Valls Moreras, con destino en la >\dmini'i
tración de Correos y Telégrafos de Sabadcll, actual
mente en paradero desconocido . 

Hago saber: Que con e! presente edicto se cita. 
llama y emplaza al alúdido funcionario. en ignorado 
p..1rad('ro. y cuyo ultimo domíci!io conOCIdo lo tuvo 
ell la calle Lusitana, número 2, 3.a, de Sabadcl!. para 
tjLK' en el plazo de diez' días. en horas de nueve a 
j ¡¡toro,-~, de lunes a viernes, a contar del siguiente a la 
puhllcación del presente edicto en el «Boletín Orlóa! 
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dd Estado» y en el «BoIcHn Oficiab) de la provincia, 
M' persone ante esta Instrucción, sita en la calle Josep 
Tarradella~, 72, bajos. de Barcelona, para notificarle 
la propuesta de resolución del expediente, apcrcibién· 
dole que de no acudir a este requerimiento se prose
gUirán las actuaciones correspondientes, con el perjuI
cio a que en Derttbo haya Jugar. 

Dado en Barcelona a lO de febrero de 1992.-EI 
Instructor. Juan Giner Foix.-2.80S-E. 

Edicto por el que se cita. llama y empla=a a don Vú'lor 
Jfaria Mar/in Gon:;ále::, funcionario del Cuerpo de 
Auxiliares Postales l' de Telecomunicación, Escala de 
Clasificación y Reparto, con número de RegIstro de 
Personal A13TC-J5.268. adscríto a la Unidad de 
Repono de Correos y Telégrafos de Santander, actual· 

mente en ignorado póradero 

Don Fernando EscailO Garda, Inspector de Correos y 
Telégrafos de la Subzona de Bilb",o, e Instrut'tor del 
expediente disciplinario IS.BI.-4/92, que se sigue al 
funcionario don Víctor María Martín González, en 
ignorado paradero. 

Hago saber: Que por este pnmer edicto se cita, 
llama y emplaza a don VíctOf María Martin Gonzá
lez, funcionario del Cuerpo de Auxiliares Postales y 
de Tele.:omunicación, Escala de Clasificación y 
Repano, adscrito a la Jefatura Provincial de Correos 
y Telégrafos de Cantabria. oficina de Santander, 
actualmente en ignorado paradero, siendo su úJtimo 
domicilio conocido calle Daoíz y Velarde, número 3, 
piso 1.0, de Santander,'para que en el plazo de dIez 
dfas, contados a partir del siguiente al de la pubhca
ción del presente edicto en el «Boletín Oficia! del 
Estado>}, se persone en esta Subzona de Inspección, en 
horas de nueve a catorce, de lunes a viernes. en el 
edificio princípal de Correos y Telégrafos de Bilbao, 
2,a planta, despacho número 8, sito en Alameda de 
Urquijo, 19, de dicha capital. para proceder a notifi· 
carle el acuerdo de incoación del expediente, el de 
suspensión provisional de funciones sin percibo de 
haber alguno, y oírle en declaración, apercibiéndole 
que de no atender este requerimiento, proseguirán las 
actuaciones correspondientes. pudiéndole parar el 
perjuicio al que haya Jugar en Derecho. 

Dado en Bilbao a 7 de febrero de 1 992.-El Instruc
taL Fernando Escaño García.-2.804-E. 

Demarcaciónes de Carreteras 
ANDALUCIA OCCIDENTAL 

Obra: ] ]-C A-2480 «eN-IV, de Madrid a Cádiz, PU/l
tos kilométricos 647,0 al 660,0, variarne de El Puerto 
de Santa Mana, provincia de Cádiz». Expropiaciones 

Esta Demarcación de Carreteras del Estado en 
Andalucía Occidental, en uso de las facultades que le 
confiere el Real Decreto 1454/1982, de 25 de junio, en 
relación con el artículo 98 de la Ley de Expropíación 
ForLOsa. ha resuelto señalar. en los días, horas y 
Ayuntamientos que a continuación se indican, el 
levantamiento de aClas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados a consecuencia de la obra 
13-CA-2480 «CN.IV, de Mádrid a Cádiz, puntos 
kilométricos 647,0 al 660,0. Variante de El Puerto de 
Santa María. Provincia de Cádiz», la cual está com
prendida en el Plan General de Carreteras 1984-1991, 
por lo cual lleva implícita la declaración en la 
urgencia de ocupación, según se dispone en el Real 
Decreto-ley 3/1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 
de junio), 

No obstante, su reglamentaria inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz» y en el «Diario de Cádiz», el 
pre!tente señalamiento será notificado por cédula a los 
interesados afectados, que podrán concurrir al ~cto 
personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, 
aportando los documentos acreditativos de su titulari
dad y los dos últimos recjbos de la contribucíón, 
pudiéndose hacer acompaftar a su costa, si lo estiman 
oportuno, de sus Peritos y Notario. 

Martes 10 marzo 1992 

lo!. intercsados, a~í ('omo las personas que !!.ean 
titulares de derechos e inteTeses diretto!i sobrc los 
hiencs afectados. podrán formular por ('scrito alega
ciones al solo efecto de subsanar los posibles errores 
de que pudiere adolecer la relación de propietarios y 
hienes y dt'rechos afectados, en el pla/o de ocho dias. 
ante esta Demarcación de Carreteras, o en los Ayunta
mientos cOITespondientes. 

Tanto la relación de propietarios, biene., y derechos 
afectados, a~¡ como los. planos parcelariO!. correspon· 
dientes. pueden examinarse en los Ayuntamientos de 
El Put.'rto dc Santa María. Puerto Real, o en la 
Demarcación de Carreteras, avenida de La Pal
mera, 14 y 26, de Sevilla, en horas de oficina. 

Ayuntamiento de Puerto de Santa María: 

Día 24 de marzo de 1992: 

Di('z horas. Fincas 4a. 4b v 5_ 
Diez treima horas: Fincas -7 y 8. 
Once horas: Fincas 8a y 8b. 
Dot'e horas: Fincas 8c y 9. 
Doce treinta horas: Fincas 10 y 11. 
Trece hora!!.: Finca 12. 

Día 25 de mar LO de 19112: 

Diez horas: Fincas J3 y 14, 
Dicl. treinta horas: Finca!. 15 y 16. 
Once horas: Finca 16a. 

Ayuntamiento de Puerto Real: 

Día 25 de marzo de J 992: 

Ooce horas: Finca 17. 

Sevilla, 17 de febrero de 1 992.-E! Jefe de la 
Demarcación, Manuel Rios pe-rez.-2.720-[' 

CASTIllA Y LEON ORIENTAL 

CompiemellllJ-ria, Expropiación for=osa. Conl'Ocatona 
del lerautamwnto de actas prewas a fa ocupación de 
las jil/el/s aféctadas por fa ejecución de Jas obras de 
(Mejora de plataforma en la carretera N-40.3, de 
Toledo a I 'al/adalid, pumas kilometricos JOJ ,8 al 97,5 
¡; 90.5 al 83,6. Tramo: Puente Ga:naJa-Hmite prm'Úl-

cía de Madrid». Clave: J.] ... H'-505. 

Realizada la infonnación prevista en el articulo 
56.2 de! Reglamento de Expropiación Forzosa y a 
efectos de aplicación del procedimiento de urgencia a 
que se refiere el articulo 4.0 del Real DecretO-ley 
3/1988, en que se regula se considere este procedi~ 
miento en todas las obras incluidas en el Plan General 
de Carreteras 1984-1991. 

En consecuencia, habiendo sido omllidas las fincas 
abajo indicadas en la relación de bienes y derechos 
afectados publicada en su día, esta Unidad, de 
acuerdo con lo senalado en la citada normativa" ha 
resuelto convocar a los propietarios de dichas fincas 
para que el día 25 de marzo de 1992, a las once horas. 
comparezcan en el Ayuntamiento de El Tiemblo a fin 
de proceder al levantamiento de actas previas a la 
ocupación. 

A dicho acto deberán acudir los interesados por si 
o representados por persona debidamente autorizada. 
portando el DNI, los documentos justificativos de su 
titularidad y el último recíbo de contribución, 
pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de Perito y 
Notario si 10 estima oportuno. 

Para una mejor información tendrán a su disposi
ción para consultar los planos parcelarías en las 
oficinas de esta Unidad. 

Finca: 4. Polígono: 71. Expropiación: Parcial. Ren~ 
di miento: Urbana. Metros cuadrados afectados: 240. 
Propietario: Uaspar Sáez Sam.'ho. Lugar y fecha del 
levantamiento de acta!!: Ayuntamiento de El Tiemblo, 
25 de mar.>:o de 1992. 

Finca: 54, Polígono: 71. Expropiación: Parcial. 
Rendimiento: Pastos, Metros cuadrados afectados: 
J .512. Propietario: Herederos de Luis Agostí Romero. 
Lugar y fecha del levantamiento de actas: Ayunla· 
miemo de El Tiemblo, 25 de mano de 1992. 

Finca: 55. Poligono: 71. Expropiación: Parcial. 
Rendimiento: Pastos. Metros cuadrados afectados: 
2.232. Propietario: Herederos'de Luis Agostí Romero. 
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Lugar y techa del levantamiento de actas: Ayunta
miento de El Tiemblo, 25 de márzQ de 1992. 

Finca: 56. Polígono: 71. Expropiación: Parcial 
Rendimiento, PastoS. Metros cuadrados afectados: 
810, Propictario: Herederos de luis Agostí Romero. 
Lugar y fccha del levantamiento de actas: Ayunta
miento de El Tiemblo. 25 de marLO de 1992. 

El 1ngemero Jefe, Manuel Maria Llanes 
Blanco.-1.785-E. 

CATALUÑA 

Resolucion por la que se señalan fechas para el 
IcrallfUII!icntv de las acta,s prel'las a la ocupación de 
1m /iW¡IS aleeladas por la ejefución de las obras del 
prOln'fO ,~lfejára de intersección. CN-JI, puntos kilo
/lu'fricfH 496.000 al 497.1)00, Tramo: De/lpulg. Tér· 
I/Iillo lIIunicipal de Be/lpuig, prol'incia dí' Lleida,' 

Clave,· J3·L-2520 

En aplicación a lo dispuesto en el artículo 4.0 del 
Real Decreto-ley 3/1988, de 3 de junio (Plan General 
de Carreteras 1984/1991), se declara la urgente OCUp..1-

eión de los bíenes y derechos afectados por el expe-
diente de expropíación forzosa incoado para la ejecu
ción de las obras. siendo de aplicación el artículo 52 
de la ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, 

Publicada,la relación de bienes y derechos afectados 
en d (,BolelÍn Óficial del Estado» número 224, de 18 
de scptil.'mbrc de 1990, -«Boletín Oficial» de la provin
na numero 119, de 4 de octubre de 1990, yen el 
pt'riód¡co «La Mailana». a lo~ efectos de lo dispuesto 
en el articulo 56 del Reglamento de 26 de abril de 
1957, de aphcaeIón de la Ley de Expropiación Fol'· 
zosa de 16 de diciembre de 1954, se ha resuelto 
sl~nalar el día 26 de marzo de 1992, en el Ayunta
miento de Bellpuig. p3m proceder, previo traslado 
\Obr\: ('j propio terreno. al levantamiento de las actas 
pre\'ía~ a la ocupación de los bienes y derechos que S{, 

afectan, 
E! presente señalamiento será notificado, indivi

duahnentc, por correo CC11ificado y aviso de rt.'Cibo, a 
los interesados convocados, que son los comprendl' 
dos ('n la relación que figura expuesta en el tablón de 
:muncios del Ayuntamiento y en esta Demarcación de 
Carreteras del Estado de Cataluña y/o Unidad de 
Carreteras de Lleida, plaza de San Juan, 22, de Ueida. 

A dicho acto deberán asistir, señalándose como 
lugar dc reunión, las dependencias del Ayuntamiento, 
Jos titulares de derechos y bienes afectados, personal
mente o representados por persona debidamente 
autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad y el último 
f('cibo de la contribución que corresponda al bien 
aft'Ctado, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si 
lo estima oportuno. de sus Peritos y/o un Notario. 

Barcelona, 24 de febrero de J 992.-El Ingeniero 
Jefe.-2.799.E, 

UNIVERSIDADES 
BARCELONA 

Escuela Universitaria de Profesorado de EGB 

Dona Elvira Palau Camarasa, con documento 
nacional de identidad número 39.284.620, solicita la 
expedición de un duplicado de su titulo de Maestra de 
Primera Enseñanza. por extravío. que le fue expedido 
por el Ministerio de Educación y ('¡encia con ft"cha 30 
de diciem bre de 1967, registrado al folía 390 )' 
número 1.008. 

Lo que se hace publico para general conocimiento. 
Barcelona, 27 de febrero de 1992.-2.J57-D. 

SALAMANCA 

Senicio de Gestión Academica 

En cumplimIento de lo dispuesto en la Orden de 9 
de septiembre de 1974, se hace públIco la incoación 
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en esta Universidad de un expediente de duplicado 
del título de Licenciado en Geografia e Historia de 
doña Catalina M~hor Hemández, por extravío del 
original, cuyo Diploma fue expedido por la superiori
dad con fecha 7 de noviembre de 1979, registrado al 
folio 68, número 1.084, del Ministerio de Educación 
y Ciencia. 

Lo que se pone en conocimiento de las personas 
interesadas. por si tuvieran que formular alguna 
reclamación. 

Salamanca, 3 de febrero de 1 992.-EI Secretario 
general, Antonio Morales Moya.-V.o B.o: El Rector, 
Profesor Fra'ntisco Navarro Vilá, Vicerrector de 
Docencia;-t.806-D CO. 

COMUNIDAD AUTpNOMA 
DECATALUNA 

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas 

DIrección General de Carreleras 

Injormación pública del estudio informativo «Nueva 
carretera. Autovía Ueida-Girona, Carretera e-l, dt' 
Cen'era a Girona. puntos kilométricos 125+520 al 

136+120. Tramo' CalafAguilar de Segarra» 

Ha sido aprobado técnicamente él23 de octubre de 
1991, por la Dirección General de Carreteras del 
Departamento de Política Territorial y Obras Públi
cas de la Generalidad de Cataluña, el estudio informa
tivo (cNueva carretera. Autovía Lleida-Gerona. Carre
tera C- L de Cervera a Girona. puntos 
kilométricos 125+520 al 136+320. Tramo: Calaf
Aguílar de Segarra». 

Los artículos 35 y 36 del Reglamento General de 
Carreteras. aprobado por el Real Decreto 1073{1977, 
de 8 de febrero. determinan la obligación de que se 
abra la pertinente información pública. durante un 
plazo de treinta dfas hábiles, contados a partír del 
siguiente a su publicacíón en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

En consecu~ia, durante el ex.presado plazo, cuan
tas personas, naturales o jutídicas. se consideren 
interesadas podrán examinar el referido estudio infor
mativo.en el Servicio Territorial de Carreteras de 
Barcelona (calle Aragó, número 244) o en las Corpo
raciones municipales de Calaf, Sant Pete de Sallavi
nera, Aguilar de Segarra. Calange de Segarrn y Prats 
del Rei, y fonitular, en su caso. alegaciones u observa
ciones que deberán versar sobre las' circunstancias que 
justifiquen la declaración de interés general de la 
carretera y sobre la concepción global de su trazado. 

Lo que .se hace público para g<:neral conocimiento. 
Barcelona, 27 de diciembre de 1991.-EI Director 

general de Catre$efaS, Jaume Amat Curto.-l.37)..A. 

Instituto Catalán del Suelo 

Resolución por la qu("<s(' aprueba definitil-amente la 
relación de los Nenes y los derechos aJi?Cfado.1 por ('1 
Plan parcial Les Garr;gues, del ténnino municípal de 
Ca1a.{.r se aprueba inicialmente el proyecto de I'xprv, 
piación de los terrenos 'afectados por el citado Plan 

La Gerencia del InstItuto Catalán del Suelo. en 
fecha 18 de febrero de 1992, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar definitivamente la relación de 
los hienes y los derechos afectados por el Plan parcial 
Les Gatrigues, del término municipal de Calaf. 

Scgundo.-Aprobar inicialmente el proyecto de 
expropiación, por el sistema de tasación conjunta. de 
los terrenos afectados por el citado Plan. 

Tercero.-Someterlo a información pública durante 
el plazo legal de un mes, a fin y efecto que se puedan 
presentar las' alegaciones pertinentes. y realizar la 
correspondiente notificación personal a los interesa· 
dos. 

Barcelona, 108 de febrero de 1992.-EI Gerente, 
Antonj Parat4rl1 Ferrer.-2.175-D. 
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ANEXO 

Relación de los bienes y derechos afectados por el 
Plan parcial Les Garrigues. del término municipal de 
Calaf: 

Titular: Don José Maria PlaneH i Farres. Dirección' 
CaHe Gelador, Ó, Cala1'. Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 10.009,25 metros cuadrados. • 

Titular: Don Uuís Malet Burgués y don Celedonio 
Mak't i Burgues (mitades individsas). Dirección: Vía 
Masaguer, 93. Sabade11. Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 10.278.75 metros cuadrados. Cargas: Sobre 
la mitad indivisa propiedad del señor don Lluis Maje! 
¡ Cortadellas: 

Sustitución ftdeicomisaria con reserva de usu-
1'rudo. Titular: Doña Antonia Quesada Sánchez. 

Fideicomiso. Titular: Indeterminado. 
Afección de reversión de donación. Titular: Don 

Celcdonio Ma!et Burgues. 

fitular: Don Vicente Sugrañes Cardona. Dirección: 
Barrio Du .. fort Canonge de Segarra. Derecha atec, 
tado: Propiedad. Superficie; JI.! 95,75 metros cuadra
dos. 

TItular: DOlia Susana y doña Carmen Devant 
Frimat. Dirección: Ps. Pere 111, 25, 3.°. ManreSo'. 
Denxho afertado: Propiedad. Superficie: 15.397,75 
metros cuadrados. Cargas: Fideicomiso. Titular: Inde
terminado. Otros derechos: Alquiler. Titular: Don 
Francisco Alsina Garriga. 

Titular. Dona Maria Pilar y doña María Eulalta 
Servitge de Llorens. Dirección: Calle Guillem TeU, 
44. Barcelona. Derecho afectado: Propiedad. Superfi
CIe: 9.691,25 metros cuadrados. 

Titular: «Immoflbra, Sociedad Anónima». Direc
ción: Calle Guillem Muntanyans. 23, Terrassa. Dere
choafectado: Propiedad. Superficie: 17.506,25 metros 
cuadrados. 

Titular: «Promociones PMC Sociedad Anónima». 
Direcóón: Rabal Sant Jaume, 53, Calaf. Derecho 
afectado: Propiedad. Superficie: 36.190 metros cua
drados, 

Titular: «Promociones PMC, Sociedad Anónima». 
Dirt'eción: Rabal Sant laume, 53, Calat: Derecho 
afectado: Propiedad. Superficie: 9.940 metros cuadra
dos. 

Titular: «Promociones PMe, Sociedad Anónima». 
Dirección: Rabal Sant Jaume. 53, Calaf. Derecho 
af('Ctado: Propiedad. Superficie: 12.352.70 metros 
cuadrados. 

Titular: «Promociones PMe, Sociedad Anónima» y 
doña Rosa Jansana Casas. Dirección: Rabal Sant 
.laume, 53, Calar. Derecho afectado: 

«Promociones PMC, Sociedad Anónima»: Nuda 
propiedad 1/3 parte indivisa, Plena propiedad 2/3 
partes indivisas, 

Dona Rosa Jansana Casas: U'ctufructo 1{3 parte 
indivisa 

Superficie: 1.072 metros cuadrados. 
Titular: «Promociones PMC, Sociedad Anónima» )' 

doña Rosa Jansana. Dirección; Raba! San! Jaume, 53. 
Calar. Derecho atectado: 

«Promociones PMC, Sociedad Anónima)): Nuda 
propiedad 1{3 parte indivisa. Plena propiedad 2/3 
partes indivisas. 

Doña Rosa Jansana Casas: Usufructo 1/3 parte 
indi"isa. 

Superficie: 3.022 metros cuadrados. 
ritular: Don Jaume Vila Martí y doña Maria 

Torradas Freixas. Dlfecc1ón: Calle A-18. La Pineda, 
Calar. Derecho afectado: Propiedad. Superficie: 
11,630 metros cuadrados. Cargas: Sobre 1{3 indivisa 
legítimas. Titular: Dona Consuelo Puiggros Vitores. 

Rt'solución por la que se aprueba c!etinitirall/l'n!(' d 
Jlrorc'Cto de fi'parcclac/(}f1 del sector de urhani=acióll 
pri,vilarw Ca n'A.lsamora, del término municipal de 

Ruhf 

La Gerencia del Instituto Catalán del Suelo, como 
delegación del Cmtsejo de Adminístración, en fecha 
D d(' enero de 1992 -b. resuelto: 
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Primero.-Aprobar definitivamente el proyecto de 
reparcelación del plan parcial Ca n' AIsamora, de 
Rubí. 

Scgundo.-Dedarar extinguidos Jos derechos y las 
cargas incompatibles con el planeamiento. 

Tercero.-Notiftearlo . personalmente a Jos interesa
dos que constan en el expediente, publicarlo en el 
«Diano Oficial de la Generalidad de Cataluña»), en el 
«Boletin Oficial de la Provincia de Barcelona» y en un 
periódico de los de más circulación de la provincia y 
oponerlo en el tablón de anuncios. 

Cuarto.-Remitir la copia de esta Resolución a la 
Comisión de Urbanismo de Barcelona. de acuerdo 
con lo que dispone el articulo 111 del Reglamento de 
üesÜón Urbanística. 

Quinto.-Expedir los documentos, con las formali
dades y los l't..'Quisítos dispuestos para su protocoliza
ción e inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Tcrras~, cuando el acuerdo de aprobación defimtiva 
de la reparcelación sea firme en via administrativa. 

Contra esta Resolución se puede interponer recurso 
de alzada ante el Consejero de Política TerrÍlorial y 
Obras Públicas. durante un plazo de quince días a 
partir de la publicación de esta Resolución, que será 
desestimado si en los tres meses siguientes a la 
interposición no se dicta resolución expresa. 

Barcelona, 21 de febrero de 1992.-El Gerente, 
Antoni ParadeIJ i Ferrer.-2.174-D, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delexaciones Provinciales 

In(rmnacióf/ pública para autorización adminisfrar¡m 
l' 'declaración de utilidad pública elJ cOllcreto de las 
inslalacfonl.'s electricas que se citan. (E:-::prd¡ente 

número 52386) 

A los efectos previstos en los Decretos 2617 y 
2619f1966, de 20 de octubre, se somete a información 
puhlica las solicitudes de la Empresa «Electra del 
JaBas, Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
Se\-'ero Ochoa, 2, poligono «Bens», La Coruna, para la 
autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública en concreto de las instalaciones Que siguen: 

Término municipal Cee: 

Linea de media tensión aérea a 20 KV. de 1.063 
metros de longitud, en LA-IIO. que parte del apoyo 
¡JOsterior al Centro de transformación «Cee JI», 
expediente 2.861. y fInal en el primer apoyo de la 
Imea mt..-dia tensión Corcubión-Finisterrc, expediente 
27.853, 

Linea media tensión aérea derivada del apoyo 
11 umero 8 de la anterior y final en el Centro de 
transformación «Corcubión Il» de 129 metros de 
longitud en LA-56 y AL de 3 (l x 1;0 milímetros 
cuadrados). 

Todas aquellas personas o Entidades que se consi
deren afectadas podrán presentar sus reclamaciones u 
uposición. en el plazo de treinta dias, en esta Delega
nón Provincial, edificio administrativo Monelos, 
1,071 La Coruna. 

La Coruña. 24 de enero de 1 992.-El Delegado 
provincial, Juan Ignacio Lizaur Otero.-777-"2, 

UJGO 

RewluClO1I por la que se COfll"OCa concurso públiCO de 
registros mineros que han quedado Funcm dentro 

de esta provincia 

l.a Delegación Pmvincial de la Consejería de Indus
tria y Comerci9 de Lugo hace saber que, como 
conS1."'('uenc-ia de ta >caducidad. han quedado francos 
los -tCFroJ\OS ~(JFresponGientes a los rt"gl.st~os. mÍtlePUS 
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cuyos número, nombre, mineral~ extensión en pertc~ 
nencias o cuadrículas mineras y términos municipales 
son los siguientes: 

5.097, «Clara». Hierro. 157. Folgoso del Caurel. 
5.089. «Delfina». Plomo. 157. Folgoso del Cauret 
5.238- «Constancia número 10». Plomo y cinc. 157. 

Folgoso del Caufet. 
4.156. «Sor Rosa de Jesús». Hierro. 156. Folgoso del 

Caure!. 
3.968. «Josefina», Plomo y otros. 157. Folgoso del 

Caure!. 
3.934. «Esperanza». Plomo y otros. 157. Folgoso del 

Caure!. 
5.117, «Pablo». Hierro y cuarzo. 157. Folgoso del 

Caurel. 
3.613. «Maruxa». Plomo. 157. Folgoso del Caure!' 
3.969. «Santa Bárbara}}, Galena. 157. Folgoso del 

Caure!. 

y en aplicación del artículo 53 de la Ley de Minas 
de 1\ de julio de 1973 y a instancia de don Tuomo 
Makela, en representación de la Sociedad «Outo
kumpu Minera Española; Sociedad Anónima», con 
domicilIO en Madrid, calle Francisco Gervás, nlimero 
12, planta 12, de acuerdo con lo que dispone el 
articulo 10, apartado 1, de la Ley 54/1980, de 5 de 
no\'ic-mbre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), de 
modificación de la Ley de Minas, 

Esta Delegación convoca concurso público de los 
te~rt'nos correspondientes a los extintos registros 
mineros, 

Las solicítudes se ajustarán a lo establecído en el 
articulo 72 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 25 de agosto de 1978 (<<BoleHn 
Oficial del Estado» de 11 y de 12 de diciembre) y 
articulo 1 J de la Ley 54/1980, anteriormente citada, 
y se presentarán en esta Delegación Provincial, sita en 
la calle Pascual Veiga, nlimeros 12 y 14, en las horas 
de Registro, de nueve a catorce horas, durante d 
piaN) de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la presente publicación. 

La Mesa de apertura de solicitudes se constituirá a 
las doce horas del día siguiente hábil a la expiración 
de! plazo anterior citado. Caso de que el día que 
corresponda efectuar la apertura sea sábado. se t:fe('
tUilTá l;'ita el primer día hábil siguiente. 

Obran en esta Delegación, a disposición de los 
interesados, durante las horas de oficina, los datos 
relativos a la situación geográfica de la superficie 
sometida a concurso. 

Lugo. 27 de enero de 1992.-EI Delegado provJficial, 
Jesús Bendaña Suárez.-2.I 89-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Turismo 
y Empleo 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9.0 del 
Den lOto 261 7/1966, de 20 de octubre, y en el articulo 
10 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de mar7o. 
aprobado por Decreto 2619/1966, se concede un 
plazo de treinta días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anuncio para la 
presellt,Kión de reclamaciones en esta Consejería, 
sobre la siguiente solicitud de autorización adminis
trativa y declaración en concreto de su utilidad 
púhlica. 

Expediente: 764 1 9/AT-4840. 
Solicitante: «Electra de VIl'SgO, Sociedad Anó

nin1<l». 
Instalación: Línea t'léctrica alta tensión a 30 KV. 

aCrea, trifásica. dohle circuito, formada por conducto
rn t¡PO LA-lID, ~obre apoyos metálicos, de 248 
ml.'lio$ de longítud, con origen en el apoyo número 45 
dc la línea {(Ujo-Cobcrtoria-EI Negro» y final en 
nUl'va subestación en d polígono industrial de Pala 
de lxna. 

Martes 10 marzo 1992 

Objeto: Suministro de energia eléctrica ;¡ nueva 
subestaciún. 

Presupuesto: 8.498.569 pesetas., 
Situación: Pola de Lena. 

Oviedo, 9 de septiembre de 1991_-EI Cunse
j('ro.-2_340-D. 

Dirección Regional de Minería 
y Energía 

Habiendo sido titulada por la Consejería de Indus
tna, Turismo y Empleo, la concesión Que a continua
nun se indica. con expresión de nlimero, nombre. 
mineral. cuadrícula~, concejo y concesionario: 

3(U79. (~Paredes». Feldespato. }, Valdés. (<Venis. 
Sociedad Anónima». 

Lo que se hace púbilcú para general wnocimi;:nto. 
ad\'irtiendo a los interesados que deberán r{'coger ~I 
titulo en el plazo de treinta dias, contados a partir de 
la publicación de este anuncio. 

Oviedo, 4 de febrero de 1992, -El Director reglOnal, 
Javier FcrnándCI Fernálldez.-852~Á. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, Comercio 
. y Turismo 

Servicios Territoriales de Industria y Energia 

ALICANTE 

IJilórmaCfÚII púhlic,¡ 

De con!ormidad con lo dispuesto en el articulo 70 
de! Rl'glamento Genefi.tl para el Régimen de la 
r.,.-linnía {Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, 
«Boletín Ofil'ial del Estado» numeros 295 y 296, de 11 
de didembre), se somete a información publica la 
\iguienle <;oliciwd dI.' concesión dirL'ela de explota~ 
C\ln: 

l\umero 2.501. Nombre: «Emma». Mmeral: Arrilla. 
Cuadriculas: Side_ Terminos municipaks. A.gost y 
Alicante. Interesado: «Hijos de Antonio Ramón
Borja, Sociedad Anónima» 

Designat'Íón: 

--_--_f.-_'"_,,_"_,_-+ __ "wd';no; ·+_~.:';'n; --
(1' 3t)' 10" W 38" U' 00" N 

2 
1 
4 
5 
6 

O" 35' 40" w 38'-' 28' 00" N 
O' 35' 40" W 3W 27' 4()" N 
O~ 35' 20" W 38~ 27' 40" N 
O" 35 20" W 38~ 27' 00" N 
O" 36' 00" W 38' 27' 00" N 
O" 36 00" W 38 27' 20" N 
O" 36' 20" W 38" 27' 20# N 

Origen de longitudes referido al meridlano de 
(¡recnwich 

Las personas que tengan la ('ondición de inlc-resa
dos pueden personarse en el expediente}' formular 
<,m. opo<¡idones. por esnito duplicado. en ei pla70 de 
qumee dias, contados desd(' d Siguiente a la inserción 
de este anuncIo en el «Boletín Oficial dd Estado». 
anle 1.'1 Servicio Terntorial de Industria y Energía, 
Unidad de Minas, calle Churruca, número 4, dc 
Alicante. 

Alicante, 16 de enero de 1992.-EI Jefe del Servicio 
Tnritorial, Alfonso Oomencch CarbonelL-J .106-0. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Ordenación 
Territorial. Obras Públicas 

y Transporte 
Departamento General de Carreteras 

y Transporte 

ResolUCión por la que se hace pública la tl'ansli:>renáü 
de /a conCCSÚJn del SPRTV(' entre Pastri::-Zarago::a 

(V.()()0ó: DA·GOI). • 

U acuerdo directivo de 9 de septiembre de 199 J, 
,Hllori¡ó la transferenda de la concesión dd s('rviclO 
puhhco regulaJ de transporte de viajeros por carretera 
Pastriz-Zaragoza (V -0006; DA-OOI) a favor de «Auto~ 
mÓV¡Jl'S Zaragoza, Sociedad Anónima», por cesión de 
\U ¡¡n¡erin!' concesionario ,.Autocan:s Sport, Sociedad 
AnóJ;ima}}. 

Lo qU(' se publica una vez cumplimentados los 
re<luisi!os a que se condicIOnó dICha autorización. 
quedando subrogada la nueva sociedad concesionaria 
en los dl.Tcrhos y obligaciones de la concesión, 

Zaragoza, 22 de marzo de 1992.-EI Director gcneral 
de Carreteras y Transportes. P. Fermín 
Molina.-·l.191-Á. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CANARIAS 

Consejería de Industria, Comercio 
y Consumo 

Información IJública 

SO/hilada ante ('sta Di/'('('('uj¡¡ Territorial aulon:::aCtón 
lId¡¡¡;¡lI.\tralirll 1 dl'dlll'll('Í¡jl1 l'll COI/acto de utilidad 
!lIiMi,u dI' las f/1sralaóol1(''i dértriras que Si' citan 

{o:pedieflf(, A. r. QJ/234) 

A !os l'Ícctos previstos en el articulo 9.0 del Decreto 
2617/1966. y artículo 10 del Decreto 2619/1966, de 
20 de octubre, se somete a información pública la 
pdiciun dc «Unelco, Sociedad Anónima», con domi
rilio ,,:n -\kaldl' José Ramírez Bethencourt, 22 (La~ 
Palmas de Gran Can~ria), !>obre el establecimiento de 
una subesl<lción, tipo interior/exterior, situada en 
pla}a Blunt:a (YaÍI-a), con un transformador de 3 
por :::0.000 KVA y l/na relación de transformarlón de 
6ó/20. 66/30 y 66/30-20 KV, así como un aislamiento 
de 72.5-:16 y 24 KV. 

1-.1 presupuesto de la instalación es de 141.499.043 
pc~elas. 

1.0 que ~ hace pliblico para que pueda ser exami
nad,) el proyecto de la instalación ~~n esta Dirección 
T,'lfitürial de la Consejeria de Industria. Comercio} 
C0nsumu, sita cflla l'alle Arrieta. sin número (edificio 
,<1 !so". Múltiples)). planta 8,a), de esta capital, y 
formular::.c al mismo las rl'dama¡:jones, por dupli
cado. qw' sr í.'stimen oportunas, en d plazo dI' treinta 
días. contados a partir del slguienle al de la publica· 
Clón dI.' l·"h~ anun(·io. 

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de noviembre lit: 
1491.-EI Dm.'Ctor general, P. D., ilegible -2.425-D. 

Intfmnal'lón públtca. Solicitada alllor;:,ación adminü
tml/fa ;;/1/1(' ('S{Q Dirccnón Territorial de las i!lslala
(;mles I'i(>rfricas que se citan (expediente A. T 1)1/272) 

A los efcctos previstos en el artículo 9.° del Decreto 
2617/!966, de 20 de octubre, se somete a informa
l.·ión pública la petición de «Unelco, Sociedad 
Anólllma», ron domicílio en calle Akalde J< Ramírez 
Bclhef!court, número 22 (Las Palmas de Gran Cana
ria), sobre el establecimiento de: 
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«Grupo turbogás de emergencia de 25 MW 
(Gxo 11). y s.u correspondiente equipo auxiliar, en 
C.D. Salinas, Fuerteventurd.» 

1. Grupo de 25,860 KW de potencia nominal, 
fac¡qr potencia 0,80, tensión nominal JI KV. 
50 HL, 3.000 rpm, de procedencia extranjera, com
puesta por: 

a) Turhina de gas con compresor de J 7 escalona
mientos. turbina de 2 escalonamientos, combustible 
d(',>tilfldo medio. 

bl Alternador de 32.425 KVA de potencia apa
rente. tensión nominal de 11 KV, 50 Hz, 3.000 rpm. 

2. Sistema de arranque formado por motor díesel 
de ¡ -: cilindros t'n V, y potenda de 500 HP a 
2.30fJ rpm. 

~. Tanques de combustible formado por dos uni
dades de 450 metros cúbicos cada uno, y una de 10 
IHClros ('ubicos, a integrar en cubeto ya existente. 

4, Imtalación eléctrica para conexión a barras de 
la ú'lltral formada por: 

al Un lransformador elevador, tipo intemperit', 
en hano de aceite, de 32.5 MVA y relación 
! 1.25/66 K V de 72 KV de aislamiento. 

h) Parqu€' de maniobra, con interruptores de corte 
en carga, tipo illtempcrie de SF6, seccionadores. 
\!"afí)s de tensión e intensidad, y embarrado en tubo 
JI' ('obre semiduro y aislamiento 7:.,5 KV. 

el Un transformador para equipos auxiliares de 
115 KY,\. con relación 11 KV/380 V. 

")!tuandosc dichas instalaciones en la centra! diesel 
<.:1 as Salinas», isla de Fuerteventura, provincia dt: La!> 
Palmas. 

F! prempuesto de la ins.talación es de 807.804.685 
pc\~'!as 

Lu que se hace puhlico para que pueda ser exami
nad\) el anteproyecto de la instalación en e<ita Dircc
cion Territorial de la Con~jería de Industria, Comer
cio y Consumo, sita en plaza de Los Deft'Chm. 
HtnnJnO<i, sin numero. de las Palmas de Gran Cana
ri,l, ~ formularse al mismo las redamac'lOnes. por 
duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de 
Irl';nla días. contados a partir dc-l siguiente al de la 
puhlicación de este anuncio. 

La', Palmas de Gran Canaría, 16 de diciembre de 
1991 -El Director general.-2.427·D. 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio, Turismo y Trabajo 

InlÍ)!"II/G¡ Ion plÍNica de la prricion dl' l1Istalaáán 
dcu,'¡u: .1 dedarac/(ín e/1 conal'lo de su utdidad 

puf,{¡,'(j, E\}Jc!/¡ente número 5.~46 ·1 T--.lA.'Ve 

Martes 10 marzo 1992 

dt'ri\Ut'ión aerea 66 KV. desde el apoyo numero 13 de 
la linea «Tudela-Corella», de 459 metros, hormigón y 
metálicos. con final de ambas en nueva ETD «Dyna
mi! Nobcl~). en Tudela. 

el Procedencia de matena!6: Nacional. 
fl Presupuesto: 10.113.159 pcscta~, 

Lo que se hace público para que pueda ser examI
nado el proyecto de la instalación en el Departamento 
dc Industria. ComercIO y Turismo del Gobierno de 
Navarra, silo t'n calle Erletokieta, 2, y formularse al 
nllsmo tiempo las reclamacíones , por duplicado. que' 
se estimen oportunas, en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del siguiente al de la publicadon de 
(',;Ie anuncio. 

Pamplona, 31 de enero de 1992.-E! Director del 
Servicio, Jose AntOniO Ayesa Usabiaga.-I.J11.4. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
ALMONTE 

,tnunClO 

Don Franc!sco Bella Galán, Alcalde~Prcsidentl' dd 
ilustrísimo Ayuntamiento de A.lmonte (Huc!v<I), 

H<lgo saber: Que en sesíón ordinaria, celebrada por 
el AyuntamIento Pleno el dia 10 de febrero de 1992, 
se aprobó el pliego de condiciones del concurso para 
la adjudicación, por concesión administrativa. dd 
"-el vi(:io d,' tram.porte público urbano disC1"epcional 
(1<: personas, mediante autobueses en la urbaninlCión 
dI..' «Playa de Matalas,cañas» y camping «Rocío~ 
Pl<l}a», 

DICho pliego se encuentra expuesto al públKo en la 
S,~udaria dt' este A vuntamiento. durantc las horas de 
ofícina, de nuc\-'l' a catorce horas, por el plazo de Ilrho 
día~. contados a partir de la publicación de l',,>tc 

anuncio cn t'l «Boletin Oticial del Estado». al obJt,tíJ 
de que pueda S<'r examinado por los interesados cn d 
¡l"untn } presentar cuantas rfdamaciones y c-ugcren
t'ias ('s¡inlt'n oportuna!' 

Lo que se hacc publico para general conOCimiento. 
\lmonfe. 18 de tC-brero de 1992.-E! Alcal{k.-J.375-A 

FUENLARRAOA (MADRID) 

El Ayuntamiento Pleno, t'"n sesión ordinaria rde· 
h1"ada d día 7 de nO\'iemhre de 19QI. acordó: 

Primew,-Üptar por la ap!Jcación del proCt~dl
miento de ¡,lSanón conjunta para la determinación 
de! justiprecio. según lo prcnstu en la kgislación 
urbanística \ ¡gente-. 

~l'gundo_-Aprooar, inÍ<'ialml'nte. la fOrmal"IÓn del 
(,I.pc-dicntc de expropiacIón dd poligono «fuC'nla
hrada SUfOC,>!C», confornlt' s la propuesta dd hcnefi 
,'Iario en la npropianón: IVIM.'\, P¡;t3 una ,>upcrflcÍ(' 

i dr 20).-1 hectán'a~> prcwpucslo apro"\imado d" 
A los cfectos prevenido,> en el articulo 9,° del , '"O:\3.000,(j()O de lX'setas. y según la rdaóón d~~ 

t)t'Udu 2617/1966 v. articulo ! O del Decreto i prnpll'tarifl5. y derechos que se contiene en la ddini-
:'.fd9/l:'ór,_ <lmbos de 20 de octubre, se somete a (¡va aprob3non d(' la Je!imitación del poligono 
información pubhca la petícíón de «Fuer¿as Eléctricas. 1 fcrcep)_-Someterlo a información pública durante 
tle Navarra. ~ocedad "nónima», } declaración en ' el pla.lO Ik un me,> )' ordenar ~u publica{']ón confOrt11\:: 
COllcrcto de su utilidad pública de la instaladón ;, 10 legalmente estabkt:ido, medianlC' anundo\ a 
eketrica d(' alta ten\ión, <:uyas carat'!Cristicas princi- >11 ,l-rlar en los «BokllOt'o;. OÜ( iak<;~) } en un penoa!('ü 
paks se su'lalun a contlnu3Clón: ,j( amplia difusion. (1\1 como en el lablon de aminÓV¡ 

il) Peticionario: «fuer/as FkC!nt'a~ de Na\'arra, 'l1dnidpa!. 
Sou<:dad /\nónima». Cuarto.-Onh.'nar la l1ol¡fka,;ión mdiv!dual a In'> 

al Lugar donde se \a a e\tablccer la im,talat'ion: l,lul<lrcs de hienes y derechos afectados, con ft'mísiOlj 
fnminü de Tudda. i.!t> la propuesta de fijación de ios criterios de valora-

e) Fma!iJad de la Instalación: Suministro de cncr- ~'ion :- ]a~ hOjas indiVidualizadas de aprecio, a fin de 
gia al nUE\O pulígono industrial de Tude1a; tmpn:sa, ~¡tll' en el plalO de lln me!>. desde su notificacion. 
(D~ n;ln1!1 Nübel Ibérit·a. So'..:icdad Anónima~~. puedan al('gar cuanto :l '>u derecho wnvcnga 

.1) (Jl:n:lerísticas pnndpalt's: Denvación a(-n'a. 
1.1.2 K V. desde el apO)'0 V AG de ia deri ~'aClón a 
t'\'ESA. dt· 140 metros, LA-56. hormigón, finalil:a en 
apoy{l numero 1. 

[kllval'lón aérea, 66 KV. desde el apoyo ntimem 2 
de 1.1 lkrivación a SKr. de 135 mellos, mctaljn)~, y 

J OlIo ello a los efel·tllS dc lo!'. artktlJo~ ~02 \. 
"lgu!cnll'~, de! Reg!<lmt'nto de Ue~!iún y artífU!O sé 
d(' !.1 Ly de Procedimiento Administrati\,) 

Ln que comunico a usieo. qu~' aparece como titular 
.k hlen (i dcrerho e'1 el eXpCdJ(~nte. a los efectos 
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oportunos, y especialmente a los de notificación, que 
se hace con la presente, para que, en el plazo de un 
mes, contado a partir del siguiente al en que sea 
recibida, pueda formular, con aportación de su título, 
!r¡,!, alegaCIOnes que estime pertinentes. 

Fucnlabrada, 4 de marzo de 1992.-EI Alcalde. 
accidenta\.- J .353·A. 

LURIA 

f;dtclo 

Declarada la urgente ocupación de los bienes )
derechos afectados por el cxpcdíente de expropiación 
forzosa por acuerdo del Conscll de la Generalitat 
Valenciana, de fecha 3 de febrero de 1992 y publicado 
en d «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana», 
de 10 dt' febrero de 1992; para la ejecución del 
proyecto de Urbanización del parque de «La Bombi· 
Ha», en cumplimiento de lo previsto en el artículo 52 
lit' la Ley de Expropiación Forzosa, y concordantes 
del Reglamento, se cita a Vd. como propietario 
afectado por la expropiación para el levantamiento 
del acta previa a la ocupación, Que se verificara en la 
linca a ocupar, debiendo comparecer en este Ayunta
miento a las doce horas del día 25 de marzo de J 991, 
nI efedo de constituir la Comisión que habrá de 
kl'illltar dicha acta en la que se desnibini el bien o 
der'C'cho expropiable. y se harán constar todas la 
'l1anileSlaciones y datos que aporten los propietanos 
y r{'prcS('ntantes de la Administración y qU!: sean 
ú1Í!e~ para determinar los derechos afectados. sus 
tllularc<;, c1 valor de aquellos y los perjuiCiOS uekrmi
l1<mtt'S dc la rápida ocupación. 

Rl'I;:kion de propietarios que se citan ~ hicnes 
<tíc'cladtl s' 

Pan:da L PropIetaria: Dona Maria Luisa Collado 
Cano. Domicilio: Calle Uibertad, 18. Uíria. Descrip
ciiHl de la finca: Parcela en la partida Sensals. Cultivo: 
Fnal. f,)upcrfkic: 376 melros cuadrados. Inscrita en el 
Rt'gi<,tro de la Propiedad de Llíria, tomo 25. folio 43. 
tln¡',l 4.593, mscripdón terccra. 

f'Jj(xla 2. Propietana: Dona Remedios ('otanda 
('"rrea. DomICIlio: Calle R'llmes. 3. LUna. Deserip
~'iÓD dl' la finca. Parcela en la partida Sensals. Cultivo: 
bial. Superificc-: 1.414 metros cuadrados. Inscrila en 
d Registro de la Propiedad de L1iria. tomo 132, folio 
43. flnra 16.708, mscripci6n segunda 

Parcela: 3. Propietario: Don Vicenh' Mon7a San· 
chn DomICilio: Calle Pla de l'Afe, 31. Ui,ia.'Dcscrip· 
C(1I1 de la finca: Parcela en la partida Sc-nsais. (ultivo: 
f I ¡;¡l. SuperliCle: 848 metros cuadrados, Inscrita en el 
Rl'g!!-,trO de ia Propiedad de L1iria. tomo 842, libro 
~-t.l, folio 2\ finca 27AJ4, inscnpClón prinwra 

Parcela: 4, Propietanos: Don José Bañuls '/u,>!e y 
ih.'n:deros de don Ildefúnso Banuls Yuste, Domidlio' 
Calle Dador Fléming, J. Valencia. j- caBe San Miguel. 
~J Uiria. Descripción dc la finl..·a· Parcela en la 
parud,l Scnsa!s. Cultivo: Erial. Superficie: 3.492 
~ndros ctlddrados. Ins(rita cn el Registro de la Propw
¡J;;ll de Llina, lomo 406, ltbro 110. folio 22. finca 
1', :\.l~ Inscripción h~rcc-ra. 

P"rula: 5. Propietarias: Dmla Marh Amparo y 
(¡l>n;i \1aml Carmen Vt'q~S ,\lcácer. Oo'níulio: Calle 
'Vf.'tgc M. Pér7, 12-4. LliTÍa. Lkscripción de la finca: 
Par'.-ela en :a Dartlda Se!lsab, CUltiVO: Er¡al. Superfi
t :c: 2.288 ml'tro~ cuadrados. Inscrita t'n el Regislro de 
la Propiedad de Lhria, lOmo 60, folio 21.1. finca 8.523. 
¡r,\cnpción segunda. 

Parcela: 6. Proplctanos: DOlla M,lría Cáii¡ y don 
Jo<,(' y dt'll Vicente Herraez B"quera. Domicilio: Calle 
San Vicente. 24. Llíria_ Des.cripción de la finca: 
Parcrla en la partida Sensals. Cultivo: EriaL Superfi
,'h': ~.479 metros' c-uadrado~. Inscrita en el Rq~ístro de 
I;:! Propiedad de Unia. linro t t 7. folio 205. 
íilK,¡ ¡ 5.0115. 

Parcela: :. Propletarw<,: Don ViCl'llh: \" don Migue! 
'-;,lfh'!10 Pil'hn. DomiCilio: Calle fkii¡(~ri{l, .?O. Lliria . 
Dt'~("ripi.·lOn de la finca: Parcela en la pan ida Scnsals. 
Cultivo: Erial. Superficie: 832 mctro:-- t'uadrados. 
ill!-'LTila cn el Registro de la Propiedad de IJiria, tomo 
(14. libro i76, folio 147. finca 21.258, 

P.1ru:!a: R. Propietario: Don Salvador El!guídJllUS 
l.k,pi~. Dominllo: Calle San Francisco lb. Uiria. 
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Dc,>cripClón de la finca: P.lfcl'la en la partida Scn~ah. 
Cl.lllivo: Erial. Superficie: 1.315 metros l'uadrados. 
In<;crita en el Registro de la Propiedad de Llíriu. libro 
11ti. folio 151, finca 14,968. inscripción primera. 

Pa¡cc!a: 9. Propietarios: Doña Marina y dOIl Jos0 
Duran Bort Domicilio: CaUc Cronista Carreres, 11-6. 
Valencia. Dt~~crigción de la finca: Parcela en ia 
pannla Scnsals. Cultivo: Erial. Superficie: 7(\6.75 
metro,> cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de lJiria, libro 148, folía 122, finca 18.468, 
inscripción primera. 

Parcela: 10. Propietaria: Dona Carmen Parear 
Adrián. Domicilio: Avenida Furs. 27. Llíria. Descrip
ción de la finca: Edifido. Superficie: Planta baja, 179 
metros cuadrados; planta La, 148 metros cuadrados: 
planta 1.a. 17 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de L1íria, tomo 75, libro 148, folio 
I ~~, finca 18-468, inscripción primera, 

Parcela: 11. Propietaria: Doña Vicenta Adrián 
Vive!. Domicilio: Avenida. Furs. 27. Llíria. De<;nip
rión de la finca: Parcela/huerto. Cultivo: Erial. SUpt'f
fieie: 679 metros cuadrados. Inscripción en el Regis-

Marles 10 marlO 1992 

trI) d~' 1<1 Propiedad dL' Llína. tomo 75. lit>lU 148. folio 
!~¡;_ finca lR467. inscripción primera 

Uíria, 2U de febrero de t 91i2,-EI ('once¡al Dckgado 
de {·rbanismo. Manuel ("¡vaa S<lhador,-l.1 96-A. 

MANACOR 

n proximo Jia 26 de marlO de 1 YY2 se pn:H.:edera 
a levantar acta previa a la ocupación de lao; nncas 
gridladas con los números 2. 3, 4, 6, 7. 1I Y 12 en el 
pro}I.'cto de obras y dotación de StTV!CIOS de la 
avellida del Parque y paseo FerrocarnL de ManawL 
cuya dedar,H:ión de urgencia de la ocupai.:ion fue 
adllptada por acuerdo del Consejo de GObKI"nO de la 
Comunidad Autónoma de la<; isla .. Baleares. Los 
dl.'mas extremos relativos a la fincJ. afectada y su 
titular. a\i como la hora de levantamiento del acta. 
figuran c:>..pucstos en el tablón de edictos del Ayutlta
mknto de Manacor y contenidos en el expediente 
,Idministrativo tramitado al efecto, qut' ,>e encuentra' 
a di~rosidón dl~ los afcctadus. 

Manacor. 24 de febrero de 1992.-El Akaldl" 
(j;lhrid BU'ich Valkspll.-2.802-L 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

___ ---'B:.:O"'E" nú m. 60 

ZARA(iOl:\ 

El e,\u'kn¡i~imo A)untamicnto Pleno, cn scsi,m 
n'khl,lda d d[d '23 de diril'mbr~' de 19')L Ílct!(h 

;Iprohar con carácter inicial la modificación puntual 
de pL.m generai instado pür don Ennqu{' (i-arcia 
('uelllJ \' consistente en dividir el sector 61/1 en otros 
do'>. a~;gn<l!ldo <l la supt'rficie de 43AOO metro,> 
nwdrados cumo usus único,; los de oficinas, hotder\) 
:' sus complementario\ ot<;rgandolcs una edllkabili
dad al cfecto dI.' 0.7 nr/m-

Mediante el presente anuncio sc somet<: el expe
dil'1\!l' numeru 3.145.456/91 a infórmacion púhlicu 
duran1l' el plalo de un mes en el Ser\'icio de Planea
mÍC'nto de la Germcia Municipal de Urbanismo, ~ilo 
\:n la calle Domingo Mira!. "in número. antlguu 
cuarte! d~> P:¡!afox. l'Jl horario de oficina. 

Lo que SI.' hacc publico para general conocimiento 
I'fC'no<,_ 
Zaragoza, 30 de dlciemhre de i99L-Ei AJcakk~ 

Prt""idnHe.-P -\. de ~. L el Secretario gL'nen! 
Vir,'llh' Rn¡l!.¡ (junák.t:.-l.2!)-A. 


